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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2021-9645   Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de consulta pú-
blica respecto del futuro proyecto de Orden, por la que se modifi ca 
la Orden DES/29/2009, de 25 de marzo, por la que se regula el des-
canso semanal obligatorio dentro de la actividad pesquera.

   La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene asignadas competencias en materia de pesca 
en aguas interiores, marisqueo, y ordenación del sector pesquero, tal como establecen los ar-
tículos 24.12 y 25.10 del Estatuto de Autonomía para Cantabria aprobado por la Ley Orgánica 
8/1981, de 30 de diciembre, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 11/1998, de 
30 de diciembre. 

 En desarrollo de estas competencias, considerando la petición del sector y atendiendo a las 
actuales condiciones socioeconómicas, se hace necesario una modifi cación de la orden en vigor 
que permita fl exibilizar la aplicación del descanso semanal obligatorio. 

 De conformidad con el artículo 51.2 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, con carácter previo a la elaboración del Proyecto de Orden, se llevará 
a cabo el trámite de CONSULTA PÚBLICA que se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
(BOC) y en el Portal de Transparencia. El objetivo es recabar la opinión de ciudadanos, orga-
nizaciones y asociaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma. 

 Por todo ello, en virtud de cuanto antecede, 

 RESUELVO 

 Primero. Someter al trámite de CONSULTA PÚBLICA con respecto a la futura redacción de 
un proyecto de Orden por la que se modifi ca la Orden DES/29/2009, de 25 de marzo, por la 
que se regula el descanso semanal obligatorio dentro de la actividad pesquera en la comunidad 
autónoma de Cantabria a efectos de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones 
más representativas potencialmente afectados por la futura norma, acerca de los siguientes 
extremos: 

 a) Los problemas que se pretenden solucionar con la futura norma. 
 b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
 c) Los objetivos de dicha norma. 
 d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 Segundo. Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
y en el Portal de Transparencia de Cantabria. 

 Tercero. El plazo de presentación de opiniones será de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Cuarto. Las correspondientes opiniones deberán realizarse por escrito y se dirigirán a la 
Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, ubicada en la calle Albert Einstein, nº 2, 39011 Santan-
der, pudiendo ser presentadas en el Registro General, así como en los Registros o lugares esta-
blecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Igualmente, podrán presentarse a través del Portal de Transparencia de Cantabria, en el 
cuadro destinado al efecto y siguiendo las instrucciones contenidas en el mismo, pudiendo acce-
derse al mencionado portal a través de la siguiente dirección: http://participacion.cantabria.es/. 

 Santander, 19 de noviembre de 2021. 
 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Marta Ana López López. 
 2021/9645 
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